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ds EXTRACOO 00010 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ARVISEG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ARVISEG CIA. 

LTDA. ha procedido a la MODIFICACION DEL OBJETO 

SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS por escritura pú- 

blica otorgadá ante el Notario Vigésimo Tercero del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 18 de marzo de 2013. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.0.13.001984 de 

17 de abril de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo tercero del Estatuto Social, referente 

al objeto social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía ten- 
drá como objeto social la realización de actividades com- 

plementarias de vigitancia-seguridad fija las que se pres- 

ta a travós de un puesto de seguridad fijo o por cualquier 

otro medio similar, con el objeto de brindar protección 

permanente a las personas naturales y jurídicas, bienes 

muebles e inmuebles y valores en un lugar o área deter- 

minados; vigilancia-seguridad móvil, la que se presta a 

través de puestos de seguridad móviles o guardias, con 

el objeto de brindar protección a personas, bienes y valo- 

res en sus desplazamientos; depósito,...” 

Quito, 17 de abril de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 

(118293)   
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| EXTRACTO 
CONSTITUCION DE. LA COMPAÑÍA EXCELLIN- 
DUSTRY INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

La compañía EXCELLINDUSTRY INTERNACIONAL 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano da Quito, el 05/04/2013, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución $C.1J.DJC.0.13.002233 de 02/ 
mayo/2013, con la siguiente modificación: "En el 
literal a) del Artículo Vigésimo de los Estatutos So- 

ciales, luego de la palabra "removerlos", añádese: 
"por causas legales"; para guardar conformidad con 

el Artículo 133 de la Ley de Compañías". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 14.000,00 Número de 

Participaciones 14.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) IM- 
PORTAR, EXPORTAR, PRODUCIR, TRANSFOR- 
MAR, COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, UBICAR 
PUNTOS DE VENTA Y EXPENDER: TODA CLASE 

DE CARTÓN Y TINTAS... 

Quito, 02/MAYO/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 
dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
(118220)   
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